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"AI;:t¡culo 6-En cada tipo de empresa de hospedaje turístico se 
aplicarán las estrellas según se establezca en el respectivo manual." 

Artículo 2-Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República.- San José, a los seis días 
del mes de junio del dos mil cinco. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- Los Ministros de 
Economía, Industria y Comercio, Gilberto Barrantes Rodríguez y de 
Turismo, Rodrigo Castro Fonseca.- l vez.- (Solicitud N" 48328).-C-
361 00.-(D32592-7173 7). 

N° 32594-H 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINISTRO DE HACIENDA 

Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 
140 incisos 3) Y 18) Y 146 de la Constitución Política, los artículos 25 inciso 
1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley N° 6227, Ley General 
de la Administración Pública del 2 de mayo de 1978; la Ley N" 8131, Ley 
de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos 
del 18 de setiembre del 2001 Y su Reglamento, el Decreto Ejecutivo N° 
30058-H-MP-PLAN del 19 de diciembre del 2001; la Ley N° 6541, Ley 
General de Instituciones de Educación Superior Parauniversitaria, del 19 
de noviembre de 1980 y su Reglamento y el Decreto Ejecutivo N° 31708-H 
del 16 de marzo del 2004 y sus reformas. 

Considerando: 

1 ° ---Que la Ley N° 6541 , Ley General de Instituciones de Educación 
Superior Para universitaria, publicada en La Gaceta N° 241 del 17 de 
diciembre de 1980, crea el Colegio Universitario de Cartago (CUC), con 
la finalidad de ofrecer carreras cortas completas en el ámbito de la salud, 
servicios y producción, atendiendo las necesidades de formación superior 
del país. 

2°- Que el Colegio presenta un crecimiento importante en la 
demanda de servicios, lo que conlleva un incremento adicional en el nivel 
de gastos de operación e inversión, razón por la cual requiere ampliar el 
gasto presupuestario máximo autorizado para este año, con el propósito 
de incorporar al presupuesto institucional el superávit 2004 e ingresos 
adicionales obtenidos con la venta de servicios y cursos a la comunidad. 

3°-Que los recursos indicados en el considerando anterior, serán 
destinados a cubrir una serie de gastos orientados a la renovación del 
equipo de informática, mediante la compra de microcomputadoras para los 
laboratorios de informática y secretariado; a la construcción del auditorio 
el cual ha sido considerado como prioridad dentro del Plan Nacional de 
Desarrollo; al ajuste salarial para el segundo semestre del 2005, que no fue 
contemplado en el Presupuesto Ordinario; a la incorporación del salario 
del Auditor y; al reforzamiento de las subpartidas de prestaciones legales y 
contribuciones a la seguridad social. 

4°-Que mediante el Decreto Ejecutivo N° 31708-H, publicado en 
La Gaceta N° 62 del 29 de marzo del 2004 y sus reformas, la Autoridad 
Presupuestaria formuló las Directrices de Política Presupuestaria del 2005, 
las cuales fueron conocidas por el Consejo de Gobierno y aprobadas por 
el Poder Ejecutivo, estableciendo en el artículo ¡O del citado Decreto, el 
total de gasto presupuestario máximo del presente año, para las entidades 
cubiertas por el ámbito del mencionado Órgano Colegiado. 

5°---Que mediante el Oficio STAP-CIRCULAR-0455-04 del 16 
de abril del 2004, se comunicó al CUC el gasto presupuestario máximo 
fijado para el año 2005, el cual no contempla los gastos indicados en los 
considerandos 3° y 4° de este Decreto. 

6°---Que por lo anterior, se hace necesario modificar el gasto 
presupuestario máximo fijado al Colegio Universitario de Cartago para el 
año 2005. Por tanto, 

DECRETAN: 

Artículo 1°- Modificase al Colegio Universitario de Cartago el 
gasto presupuestario máximo fijado para el año 2005, establecido según lo 
dispuesto en el artículo 1° del Decreto Ejecutivo N° 3l708-H, publicado en 
La Gaceta N° 62 del 29 de marzo del 2004 y sus reformas, de manera que 
éste no podrá exceder la suma de ~ 967,7 millones en ese período. 

Artículo 2°- Rige a partir de su publicación. 

Dado en la Presidencia de la República."'---San José, a los tres días 
del mes de agosto del dos mil cinco. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- El Ministro de Hacienda, 
Federico Carrillo Zürcher.- I vez.- (Solicitud N° 31966).-C-23485.
(D32594-71738). 

N° 32595-G 

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y EL MINiSTRO DE GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

En ejercicio de las facultades establecidas en los artículos 9, 140 
incisos 3), 18) y 20), Y 146 de la Constitución Política; artículos 4, II Y 25 
inciso 1) de la Ley General de la Administración Pública N° 6227, del 2 de 
mayo de 1978; y Ley sobre Desarrollo de la Comunidad N° 3859, del 7 de 
abril de 1967. 

Considerando: 

¡O- Que la Ley 3859, Ley sobre Desarrollo de la Comunidad, del 7 
de abril de 1967, creó la Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad 
como órgano del Poder Ejecutivo adscrito al Ministerio de Gobernación y 
Policía, como instrumento básico de desarrollo; encargado de fomentar, 
orientar, coordinar y evaluar la organización de las comunidades del país, 
para lograr su participación activa y consciente en la realización de los 
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Económico y Social. 

2°- Que mediante el artículo 16 de la Ley 8131 , Ley de 
Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos, del 18 
de setiembre del 200 1, se dispuso que ningún ente del sector público podrá 
otorgar avales o garantías de operaciones de crédito en favor de personas 
fisicas o jurídicas de capital entt;.ramente privado, salvo las operaciones 
típicas de los bancos estatales y el Instituto Nacional de Seguros, por lo que 
le ha quedado vedada al Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad 
la posibilidad de seguir alimentando y otorgando avales por medio del 
fondo de garantía e incentivos para financiar o facilitar el financiamiento de 
proyectos que le presenten las asociaciones de desarrollo comunal. 

3°- Que al tenor de lo expuesto y en concordancia con lo dispuesto 
en el artículo 28 de la Ley 6227, del 2 de mayo de 1978, Ley General de la 
Administración Pública, es conveniente derogar el actual Reglamento del 
artículo 19 de la Ley 3859, Decreto 22453-G y sus reformas, publicado en 
La Gaceta 167, del 10 de setiembre de 1993, y crear el presente reglamento. 
Por tanto, 

D ECRETAN : 

Reglamento del Artículo 19 de la Ley 3859 sobre 
Desarrollo de la Comunidad y sus Reformas 

Artículo 1°- Definiciones. Para fines de este Reglamento, 
establecen los siguientes términos: 

a) Banco: Banco Central de Costa Rica. 
b) Consejo: Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad. 
c) DINADECO: Dirección Nacional de Desarrollo de la Comunidad. 
d) Fondo por Girar: Fondo proveniente del 2% de impuesto sobre la 

renta, asignado para ser girado proporcionalmente por el Consejo 
Nacional de Desarrollo de la Comunidad a las organizaciones 
inscritas en el Registro Nacional de Asociaciones de Desarrollo de 
la Comunidad. 

e) Fondo de Proyectos: Fondo asignado para impulsar proyectos 
específicos de desarrollo comunal, proveniente del 2% de impuesto 
sobre la renta, donaciones y otros recursos obtenidos para 
incrementarlo. 

±) Organización: asociación de desarrollo comunal, integral o 
específica, unión cantonal o zonal, fe<;leración regional o provincial 
y Confederación Nacional de Asociaciones. 
Artículo 2°- Asignación de recursos. Por medio de la Tesorería 

Nacional, el Estado reservará al Consejo los fondos asignados a las 
organizaciones según lo estipula el artículo 19 de la Ley sobre Desarrollo 
de la Comunidad N° 3859, a efecto de que el Consejo los utilice según se 
determina en el presente Reglamento. 

Artículo 3°-Distribución de los recursos. El Consejo determinará 
la distribución de los recursos asignados, mediante dos cuentas especiak,s 
autorizadas por la Tesorería Nacional: 

a) Una cuenta en que se registrarán las sumas del Fondo por Girar a ras 
organizaciones. 

b) Una cuenta en que se registrarán las sumas del Fondo de Proyectos. 

Artículo 4°- Fondo por girar. El 50 por ciento de los recursos 
asignados por el Estado, según el artículo 19 de la Ley sobre Desarrollo 
de la Comunidad, se distribuirá en un fondo por girar, de tal forma que 
a la Confederación Nacional se le asigne el doble que a cada federación 
regional o provincial; a cada federación regional o provincial, el doble que 
a cada unión cantonal o zonal; a cada unión cantonal o zonal, el doble que 
a cada asociación de desarrollo integral; y a cada asociación de desarrollo 
integral, el doble que a cada asociación de desarrollo específico. 

Artículo 50- Administración del fondo por girar. Cada vez que sea 
requerido con antelación, el Consejo le suministrará a la Tesorería Nacional 
la distribución que corresponde a cada una de las cuentas, con base en los 
informes brindados al efecto por DINADECO. 

Artículo 6°- Requisitos para la distribución del fondo por girar. 
El fondo por girar será distribuido cada año en su totalidad entre todas 
las organizaciones que hayan cumplido en la fecha límite fijada por la 
Dirección Nacional , los siguientes requisitos: 

a. Inscripción en el Registro Nacional de Asociaciones de Desarrollo 
de la Comunidad. 

b. Personería jurídica vigente. 
c. Liquidación de las sumas giradas a la organizaclOn durante los 

períodos presupuestarios anteriores al vigente. 
d. Plan anual de trabajo aprobado por la asamblea general de la 

asociación. Estos recursos podrán utilizarse para el cumplimiento de 
cualquiera de los proyectos aprobados a criterio de la Junta Directiva, 
incluyendo los gastos administrativos propios del quehacer de la 
organización. 

e. No tener deudas con el fondo de garantía. 
f. Informes económicos anuales al día. 

Las organizaciones que no cumplan con los requisitos para recursos 
del Fondo por Girar, perderán derecho a parti cipar en su distribución 
durante el período presupuestario cOITespondicnte. 
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Artículo 7°-Trámite para el retiro del fondo por girar. 
Transcurrido el plazo para presentación de requisitos, DINADECO hará el 
cálculo de los dineros del 2% del Impuesto sobre la Renta para distribuirlo 
entre las organizaciones que cumplieron los requisitos del artículo 6 de este 
reglamento. 

El plazo para la presentación de requisitos deberá de publicarse 
en algún medio de comunicación, así como por las oficinas filiales de 
DINADECO. El procedimiento para el retiro de los fondos será determinado 
por la Tesorería Nacional. 

Artículo 8°- Destino de los fondos por girar. Los recursos asignados 
al Consejo deberán canalizarse exclusivamente a las organizaciones 
amparadas en la Ley 3859 sobre Desarrollo de la Comunidad y deberán 
destinarse al cumplimiento de los planes anuales de trabajo aprobados p.or 
las organizaciones comunales en la asamblea general de la asociación, 
incluyendo los gastos administrativos propios del quehacer de la 
organización. 

Artículo 9°- Liquidación de los fondos por girar. Las 
organizaciones comunales deberán presentar cada año la liquidación de los 
recursos asignados a su favor, ante el Departamento dé Economía Comunal 
de DINADECO, el cual deberá ejercer asesoría y control en el manejo de 
estos recursos. 

Artículo 10.- Fondo de proyectos. El cincuenta por ciento de los 
recursos asignados por el Estado, según el artículo 19 de la Ley sobre 
Desarrollo de la Comunidad, se distribuirán en un Fondo de Proyectos. 

Los recursos de- Fondo de Proyectos deberán ser distribuidos en 
proyectos empresariales, de infraestructura, capacitación, adquisición 
de bienes inmuebles y compra de maquinaria y equipo, dando prioridad 
a los que sean más acordes con las políticas de desarrollo del país, de 
~ormidad con los lineamientos o directrices emanadas de las autoridades 
qspondientes de Desarrollo Social con quienes se coordinará, o en 
i c,didades específicas de desarrollo comunal, de esfuerzo conjunto y 
organizado, en los campos económico, social y cultural. Cualquier cambio 
de destino o redistribución de fondos que se pretenda hacer, requerirá la 
aprobación previa del Consejo. 

Artículo II.- Requisitos de aprobación de giro de fondos para 
actividades y proyectos específicos. El Consejo decidirá sobre la asignación 
de fondos para actividades y proyectos específicos, previa solicitud de las 
organizaciones que deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

a. Tener al menos seis meses de haber sido inscrita en el Registro 
Nacional de Asociaciones de Desarrollo de la Comunidad. 

b. Haber liquidado las sumas giradas a la organización en los períodos 
presupuestarios anteriores al vigente. 

c. Fotocopia certificada de cédula jurídica, o copia confrontada con su 
original por el funcionario de DINADECO competente. 

d. Certificación de DINADECO de que tiene personería jurídica vigente. 
Esta certificación, será aportada en el expediente de la solicitud, por 
el Registro de Asociaciones de Desarrollo Comunal, a solicitud del 
Departamento de Proyectos de DINADECO. 

e. Datos de inscripción legal del presidente y el tesorero. 
f. El proyecto a financiar debe estar aprobado por la asamblea general 

de la asociación. La solicitud de fondos deberá ser acordada por la 
junta directiva. 

g. Justificación socioeconómica del proyecto. 
. Plan de inversión de los fondos. 

Artículo 12.- Asignación de fondos para actividades y proyectos 
específicos. El Consejo decidirá si se aprueban o no las solicitudes de fondos 
y la forma en que se girarán, según las prioridades de desarrollo definidas 
por DINADECO, tomando en consideración las directrices y parámetros 
fijados por el Consejo Social, los antecedentes de la organización, los aportes 
otorgados por la comunidad, y la vigencia, factibilidad y posibilidades de 
autofinanciamiento de los proyectos. 

Aunque en forma no restrictiva, se tomará en consideración el orden 
cronológico de presentación y aprobación de los requisitos exigidos. 

Salvo circunstancias especiales así consideradas en forma unánime 
por el Consejo, sólo se aprobarán las solicitudes de fondos hasta por el 
75% del valor total de los proyectos o actividades programadas por las 
organizaciones. 

Artículo l3.-Supervisión de actividades y proyectos. 
Corresponderá al Departamento de Auditoría Comunal en coordinación 
con las direcciones regionales, el control y fiscalización del uso de los 
recursos asignados a las organizaciones. Las organizaciones deberán 
cooperar plenamente con DINADECO ~n la supervisión del uso de recursos 
asignados, a fin de que sean invertidos en forma apropiada. 

Artículo 14.- Impugnación de las resoluciones del Consejo. 
Contra las resoluciones del Consejo, cabrán los recursos previstos en la 
Ley General de la Administración Pública. 

Artículo 15.- Información de operaciones. El Consejo por 
intermedio de la Dirección Ejecutiva, podrá solicitar informes a la Tesorería 
Nacional o a quien corresponda, acerca de las operaciones en materia de 
asignación de recursos del fondo por Girar o del Fondo de Proyectos. 

Artículo 16.- Derogaciones. Se deroga el Reglamento del artículo 
19 de la Ley 3859, Decreto 22453-G, y sus reformas, publicado en La 
Gaceta 167, del J o de setiembre de 1993. 

Artículo 17.- Rige a partir de su publicación. 
Transitorio l.-Liquidación del fondo de garantía. Salvo 

disposición en contrario de las autoridades de Hacienda, los dineros del 
Fondo de Garantía que no estén avalando operaciones crediticias de las 
organizaciones, serán trasladados al Fondo de Proyectos creado en el 

presente reglamento. De igual forma se hará cada vez que queden liberados 
avales, hasta que la anterior cuenta del Fondo de Garantía quede cancelada 
en su totalidad. 

Dado en la Presidencia de la República.-San José, a las ocho horas 
con treinta minutos del cuatro de agosto de dos mil cinco. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- El Ministro de 
Gobernación y Policía y Seguridad Pública, Lic. Rogelio Ramos 
Martínez.-I vez.- (Solicitud N° 26051 ).- C-70795.- (D32595-71739). 

ACUERDOS 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

N° 917-P.- San José, 24 de agosto del 2005 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo que establece el Artículo 139 de la 
Constitución Política y el Artículo 47, inciso 3) de la Ley General de la 
Administración Pública, 

ACUERDA: 

Artículo 1°- Designar al señor Manuel Antonio González Sanz, 
Ministro del Ministerio de Comercio Exterior, portador de la cédula 
de identidad número 1-720-207, para que viaje en Delegación Oficial a 
Panamá, a partir de las 7:29 a.m., del 25 de agosto hasta las 7:31 p.m. , del 
25 de agosto del 2005 , para participar en la Reunión Ministerial sobre el 
tema de Banano. 

Artículo 2°- Los gastos por concepto de viáticos, transporte y otros 
gastos serán financiados por Comex. El señor Ministro está autorizado para 
realizar llamadas telefónicas y para el envío de documentos vía Internet al 
Ministerio de Comercio Exterior. 

Artículo 3°- En tanto dure la ausencia, se le encarga la atención de 
la cartera a la señora Doris Osterlof Obregón, Viceministra de Comex, a 
partir de las 7:29 a.m., del 25 de agosto, hasta las 7:31 p.m., del día 25 de 
agosto del 2005. 

Artículo 4°- Rige a partir de las 7:29 a.m., del 25 de agosto hasta las 
7:31 p.m., del 25 de agosto del 2005. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- l vez.- (Solicitud N° 
22877).- C-11420.- (71267). 

N° 117-PE.- San José, 22 de julio del 2005 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA 

Con fundamento en los artículos 140 incisos 8) y 12), 146 de la 
Constitución Política, 

ACUERDAN: 

Artículo 1°-Modificar los Artículos 1, 2 y 3 del Acuerdo de Viaje 
N° 090-PE, a nombre del señor Luis Carlos Castillo Femández, a Colombia, 
publicado en el Diario La Gaceta N° 126 de fecha 30 de junio del 2005, 
para que en su lugar se lea: 

"Artículo 1°-Designar al señor Luis Carlos Castillo Fernández, 
con cédula N° 2-315-531, Viceministro de la Presidencia, 
Coordinador de la Dirección de Inteligencia y Seguridad Nacional, 
Unidad Especial de Intervención, el Instituto Costarricense sobre 
Drogas y la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención 
de Emergencias, para que viaje a Cartagena de Indias, Colombia; 
con motivo de participar en el seminario denominado "Terrorismo 
Global: Evaluación de Amenazas, Estrategias de Respuesta y 
Cooperación Policial: La salida del señor Castillo Fernández se 
efectuará el día 19 de junio y su regreso el día 25 de junio, ambas 
fechas del presente año. " . 

"Artículo 2°- No se le cancelarán sumas por concepto de 
viáticos ni transporte con cargo al Erario Público. Solamente se le 
reconocerán impuestos y llamadas telefónicas, cubiertos por el Título 
104- Presidencia de la República, Programa) 02700- Información y 
Comunicación, Subpartida 132- Gastos de Viaje al Exterior. 

"Artículo 3°- Todos los otros gastos serán sufragados por el 
Gobierno Español. 

Artículo 2°-El artículo 4 se mantiene invariable. 
Artículo 3°- Rige a partir del 19 al25 de junio del 2005. 

ABEL PACHECO DE LA ESPRIELLA.- La Ministra de la 
Presidencia, Lineth Saborío Chaverri- l vez.- (Solicitud N° 194-2005).
C-12845 .----{71 129). 

N" 124-PE.- San José, 8 de agosto del 2005 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
Y LA MINISTRA DE LA PRESIDENCIA 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, previstos en los 
artículos 140, inciso 20 y 146 de la Constitución Política, 

ACUERDAN: 

Altículo 1°-Integrar en la Comitiva Oficial que acompañará al 
señor Presidente de la República, Abel Pacheco de la Espriella, para que 
viaje a República de Chína en Taiwán y Japón en Visita Ofiei&l, con motivo 
de participar en la Visita Oficial a Taiwán y el "Día de -Centroamérica y 
Expo Aichi 2005" en Japón; que se efectuará del día 10 de agosto del 2005 
al día 22 de agosto del 2005, a las siguientes personas: 


